
CESTIÓH IHTECRAL
DE LA CIUDAD

P.D. 3312019

RESOLUCiÓNDE ADJUDICACiÓN

SAN PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, A 01 DE AGOSTO DE2019

LA SUSCRITA C. MARIA ELENA LIMÓN GARCIA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 74
FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO
DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, EMITO LA PRESENTE RESOLUCIÓN DE ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATODEOBRA PÚBLICA,EN BASEAL SIGUIENTEACUERDO:

Gobierno de
TI..AQUEPAQUE

CON EL FIN DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA DENOMINADA: REENCARPETAMIENTO DE LAS
CALLES LAS FLORES, INDEPENDENCIAY HDA. LA CALERILLA, EN LA COLONIA SANTA MARíA

~~~~~~~~~~~t~e::que TEQUEPEXPAN, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, CUYO
Independencia #58 PRESUPUESTO REQUIERE DE UNA INVERSiÓN DE $1,868,754.87 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS
CentroSan PedroTlaquepaqueSESENTAY OCHO MIL SETECIENTOSCINCUENTA Y CUATRO PESOS 87/100 M.N.), EMITO LA

PRESENTE,CON APEGOA LA SIGUIENTEFUNDAMENTACiÓNLEGAL:

DE CONFORMIDADCON LO QUE ESTABLECENLOSARTICULOS 74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN
I Y 100, TODOS ELLOS DEL REGLAMENTO DE OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,JALISCO, LOSQUEA LA LETRADISPONEN:

ARTIcULO 74. LA CONTRATACI6N DE OBRA PÚBLICA SE LLEVARA A CABO BAJO LAS
SIGUIENTESMODALIDADES,. .. .

/l. . .
l/l. ADJUDICACI6N DIRECTA

ARTICULO 98. LA AS/GNACI6N DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACI6N DIRECTA, PROCEDERA EN LOS CASOS y BAJO LAS CONDICIONES QUE A
CONTINUACI6N SE DESCRIBEN:

l. CUANDO EL MONTO DE LA OBRA PÚBLICA A CONTRATARSE NO EXCEDA DE 90
SALARIOS MINIMOS ANUALlZADOS, SIN CONSIDERAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, VIGENTES EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE AL
MOMENTO DE LA CONTRATACI6N, EN CUYO CASO SE DEBERA INFORMAR A LA
COM/S/6N;

/l.

111.

ARTICULO 100. SERAFACULTADDEL PRESIDENTEMUNICIPALEL ASIGNAR CONTRATOSEN LA
MODALIDAD DE ADJUDICACI6N DIRECTA A EMPRESAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA QUE
CUENTENCON EXPERIENCIA Y RECURSOSNECESARIOSPARA LLEVARLAS A BUEN T~RMINO,
PROCURANDODISTRIBUIR LOS CONTRATOSENTRE EL MAYOR NÚMERO DE EMPRESAS QUE
EST~N INSCRITASEN EL PADR6N DE CONTRATISTAS.

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, TODA VEZ QUE EL MONTO DE LA OBRA A ADJUDICARSE NO
EXCEDE DEL MONTO PREVISTO EN LA FRACCiÓN I DEL ARTICULO 98 DEL REGLAMENTODE
OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, PROCEDEADJUDICARSE
DE MANERA DIRECTA; Y DADA LA NECESIDADAPREMIANTE DE EJECUTAR LA OBRA PÚBLICA
ENUNCIADA,Y A EFECTODE BRINDARSERVICIOSPÚBLICOSCON EFICIENCIAY EFICACIAA LA
CIUDADANIA, RESULTA IMPERIOSA LA CONTRATACiÓNDE UNA EMPRESA CONTRATISTACON
AMPLIA EXPERIENCIAY CAPACIDADDE RESPUESTA INMEDIATA,ASIMISMO QUECUENTECON
LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROSY DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO
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Gobierno de

T"'AQUEPAQUE

H. Ayuntamiento de
San Pedro Tlaquapaque
Independencia #58
Centro San Podro Tlaquepaque

CESTtÓN INTECRAL
OELACIUOAD

CON LAS CARACTERlsTICAS, COMPLEJIDAD y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR,
PARTICULARIDADESQUE REÚNE LA EMPRESA DENOMINADACONSTRUCCIONESRETSA, S.A.
DE C.V., LA CUAL SE ENCUENTRA DADA DE ALTA Y VIGENTE EN EL PADRÓN DE
CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, CON REGISTRO
NÚMERO PCT-1062/2017.,

POR LO ANTERIORMENTEEXPUESTOY FUNDADO,SE RESUELVE:

ÚNICO.- ADJUDICAR DIRECTAMENTELA OBRA PÚBLICA DENOMINADA:REENCARPETAMIENTO
DE LAS CALLES LAS FLORES, INDEPENDENCIA y HDA. LA CALERILLA, EN LA COLONIA
SANTA MARíA TEQUEPEXPAN, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A
LA EMPRESA CONSTRUCCIONES RETSA, S.A. DE C.V. POR UN IMPORTE TOTAL DE
$1,868,754.87 (UN MILLÓN OCHOCIENTOSSESENTA y OCHO MIL SETECIENTOSCINCUENTAY
CUATRO PESOS 87/100 M.N.), INCLUYENDO EL I.VA CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO
POR LOS ARTicULOS 74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I , DEL REGLAMENTO DE OBRA
PUBLICA PARA EL MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEP

C.c.p. L.C. Luis FernandoRios Cervantes.- ContralorMunicipal.
C.c.p. L.C.P. José Alejandro RamosRosas.-Tesorero Municipal.
e.e.e, Arq. Ricardo RoblesGÓmez.-CoordinadorGeneral de Gesti n Integralde la Ciudad.
C.c.p. Ing. SergioAdolfo GutiérrezGutiérrez.- Directorde Obras P blicas de la CoordinaciónGeneral de Gestión Integralde la Ciudad.
C.c.p. Lic. Roberto Castro Palomino.- Jefe del Depto. de Presupu to y Contratación de Obra de la CoordinaciónGeneral de Gestión

Integral de la Ciudad.
C.c.p. Archivo.
C.c.p. Minutario.
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